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Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días a contar 
desde el dia siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 23 de septiembre de 2011.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa.

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2011, de la 
Universidad de Jaén, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Roberto García Ruiz.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución de 
esta Universidad de fecha 18 de junio de 2011 (BOE de 16 de 
julio de 2011), y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes univer-
sitarios y presentada por el/la interesado/a la documentación a 
que hace referencia el punto undécimo de la convocatoria,                  

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Roberto 
Garcia Ruiz, con documento nacional de identidad número 
08.915.826-Z, Catedrático de Universidad, del área de cono-
cimiento de Ecología, adscrito/a al departamento de Biología 
Animal, Biología Vegetal y Ecología.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días a contar 
desde el dia siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 23 de septiembre de 2011.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa.

 

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2011, de 
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra a 
don Luis Ismael Vallejo Villalta Profesor Titular de 
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad de fecha 27 de junio de 2011 (BOE de 11.7.11), y 
de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de 
diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se estable-
ce la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como 
el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de 
los concursos de acceso a dichos cuerpos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar al Dr. Luis Ismael Vallejo Villalta Profesor Titular de 
Universidad de esta Universidad, del Área de Conocimiento de 
Geografía Física, adscrita al Departamento de Geografia Física 
y Análisis Geográfico Regional.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de 
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, 
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifi-
cación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguien-
te al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 
de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 
13 de julio (B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de septiembre de 2011.- El Rector, Joaquín 
Luque Rodríguez. 


